
El 22 de junio de 2018, quedó publicado en el Diario Oficial de la Federación el DECRETO por el que se 
expide la Ley Federal de Declaración Especial de Ausencia para Personas Desaparecidas, y se reforman 
diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo; de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 
Estado, Reglamentaria del Apartado B) del artículo 123 Constitucional; de la Ley del Seguro Social; de la Ley 
del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado; de la Ley General de Títulos y 
Operaciones de Crédito; de la Ley de Instituciones de Crédito y de la Ley Agraria; tal y como a continuación 
se señala:  

SE EXPIDE LA LEY FEDERAL DE DECLARACIÓN ESPECIAL DE AUSENCIA PARA PERSONAS 

DESAPARECIDAS, Y SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO; DE LA LEY 

FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, REGLAMENTARIA DEL APARTADO B) DEL 

ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL; DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL; DE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD 

Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO; DE LA LEY GENERAL DE TÍTULOS Y 

OPERACIONES DE CRÉDITO; DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO Y DE LA LEY AGRARIA. 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- Se adiciona un tercer párrafo, recorriéndose en su orden el actual tercero para 

quedar como cuarto párrafo al artículo 56 de la Ley de Instituciones de Crédito, para quedar como sigue: 

Artículo 56.- ... 

... 

En caso de que el titular tenga la calidad de persona desaparecida y cuente con Declaración Especial de 

Ausencia, en los términos de la legislación especial en la materia, la institución de crédito entregará el importe 

a los beneficiarios, en los términos establecidos en la resolución de la Declaración Especial de Ausencia 

correspondiente. 

... 

 
TRANSITORIOS 

 

Acorde con los artículos transitorios el presente Decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación 

en el Diario Oficial de la Federación (primero); el titular del Ejecutivo Federal, los gobernadores de los 

estados, así como el Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, contarán con un plazo de seis meses para adecuar los ordenamientos jurídicos y 

reglamentarios que correspondan, a efecto de cumplir y armonizarlos con las disposiciones contenidas en el 

presente Decreto (segundo); las autoridades del Instituto Mexicano del Seguro Social, del Instituto de 

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado y demás instituciones de Seguridad Social, 

deberán realizar las adecuaciones correspondientes a su normatividad interna durante los siguientes seis 

meses, contados a partir de la expedición del presente Decreto (tercero). 

 

NOTA: El anterior texto carece de valor legal y sólo es de carácter informativo.  

 


